
  

  

  

DEMANDADA: JAHAIRA MA- 

  

por fa ley, para posteriores no- dad slo dispuesto enel Art. 82. 
tificaciones. 7. del nuevo Código de Procedi- 
, Alicia Suerrón Salazar. miento Civil Codificado, Tén- 

CRET, : o gaste en cuenta la calidad enla * RR 2998 en cuorta acia ema - REPUBLICA DEL ECUADOR 
AC/205823804 MARCELO ROJASCASTRO, con - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

a tíficado y que se dispone se 
LAR. DEL E. - a do. agregue al proceso. Tómese no- 

JUZGADO SEGUNDO DELO — tadeicasillero jugiciat designa» r a A y E 3 :. CIVIL DE Prc] A do porla parte actora, para que EX pa 
O JUDICIAL | _ reciba sus futuras notificacio- 

: N'ANDRANGO .. : : 
ACTOR: SIXTO MARCELOGUA> — quan autos la 

- MUSHIG AIMACAÑA 
DEMANDADO: ANA GUAMAN 

*, ANDRANGO 
- . CUANTIA: INDETERMINADA 
rd DIVORCIO No. 24-07. 

N JUZGADO SEGUNDO DEL! 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 18 

. de Enero del 2007, las 14h27.- 
VISTOS .- Avoco conocimiento 

. de lg presente causa en virtud 
delsortes correspondiente.- En 
toprincipal, la demanda que an- 
tecede es, clara, precisa y reú- 

na los demás requisitos de for 
- *: mavexigidos por la Ley'.- Dése 
-— elbrámita Verbal Sumario.- En 

consecuencia, con la demanda 

.to el juramento rendido por e 
señor SIXTO MARCELO GUA- 
MUSHIG AIMACAÑA, y lo pre- 

. vistoenel Art, 82, inc. 3ro, del 
Código de Procedimiento Civil; 
se dispone. citarie a (a deman- 
dada ANA GUAMAN ANDRAN- 
60, por la prensa, e uno de los 

: pd se edita en esta ciudad de 
Quito, mediando ocho días de 

* término como lo establece el 
:. Art. 119 del Código Clvil.- Tén- 

gase en cuenta la insinuación . 
del Curador Ad- Litem.- Agré- 

* guese la. documentación quese 
acompaña.- Téngase en cuen» 
ta el casillero Judicial designa- 
so e la accionante .- Notiff- 

be JUAN TOSCANO GARZON, 

: a que comunico y cito pera 
los respectivos fines de Ley, pre- . 
viniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero Jud» 

- Certifico, 
Dr. Juañ Gallardo Q. 

documentación aparejada.a la 
* demanda, CITESE Y NOTIFI- 
QUESE. 
5) Or Carlos Fernández lárobo, 
JUEZ DECIMO SEGUNDO DE, 
LO CIVIL DE.PICHINCHA ' 
Lo que llevo a su cónocimiento 
para tos files legales pertinen- 
tes, previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casi- 
Mero Judicial para sus postario-. 
res notificaciones. Quito, 09 de 
mayo del 2006, CERTIFICO, 
LCDO, FERNANDO NARANJO 
FACTOS. SECRETARIO 
Hay firma y sefio 
C/2052334/tt 

rr rr irrita 

EXTRACTO 
JUZGADO OCTAVO DELO . 
CIVIL DE PICHINCHA 

, CITACIÓN A PATRICIA JAN- 
NETH NÚÑEZ BENAVIDES 
ACTOR: Dr. Gonzala Federico 
Andrade Herrera (Procurador 
Judicial de Washington Asdrú- 
bal Castro Torres) 

: DEMANDADA: :Patricia.Jannetí 
Núñez B: 

JUICIO: Divorcio Nro. 142 
2006-w.z. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUEZ: Dra. Beatriz Suárez Ar- 
mijos 
SECRETARIA: Srta. Alicia Gue- 

rrón Salazar. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: JUZGADO Of- 
TAVÓ DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO, 31 de Enero del 
2007, las 14h51.: Vistos.- Por . 

cuanto se hadado cumplimien- 
to a lo ordenado en en 
cia antetlor, se califica la de- 
manda como clará; completa y 
Quereúnelos requisitos de Ley; 

ma el trámite Verbal Súmario.   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 
INTERÁSEO ECUADOR S.A. 

: ECUAINTERASEO : 

La compañía INTERASEO- ECUADOR * SA. ECUAIN: 
TERASEO se constituyó por escritura pública” otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto, del DISTRITO METRO- 
POLITANO DE QUITO, el 29/Enero/2007, tue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 07.0.1J. 000586 de 07/Febrero/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: 
Accciones: 10,000, Valor: US$ 1,00. 

- 3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) LA EJE- 
CUCION DE TODAS.LAS ACTIVIDADES RELA- 
CIONADAS CON “LA: OPERACION DE SERVICIO: DE 
ASEO... 

Quito, 07/Febrero/2007. 
Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO 

. JURIDICO DE COMPAÑIAS 

US$ 10.000,00 Número de ”. 

    

- — * REPUBLICA DEL ECUADOR 
_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES 

"DE LA ESCRITURA. PUBLICA DE AUMENTO DE. 
- CAPITÁL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA FUEGOVERDE S.A. 

Se comunica al a) público que la compañía INMO- 
BILIARIA FUEGOVERDE S.A. aumentó su cap- 
ital en US$ 94.238,00 y reformó sus estatutos 

“por escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito. el 8 
de Agosto. de 2006. Fue aprobada por la : 
Superintendencia de Compañías, mediante 

- Resolución No. 07.0. l 000539 de 6 de febrero - 
de 2007. 

El capital actual suscrito de US$ 95.038,00 está 
dividido en 95.038' acciones de US$ 1,00 cada 
una: 

- Quito, 6 de febrero de 2007 

Dr. Oswaldo Ricardo Rojas Huilca. 
- INTENDENTE JUR DICO, - 

ENCARGADO - 
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RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesarjo.- Quito, a siete de 
noviembre del dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

  

       Fectorúy mes F. 

STRAD R MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO.- SUPLENTE.- 

pz.- 

CERTIFICADO 

Quito, 09 de noviembre de 2007 

Cúmpleme manifestar que la presente, es fiel copia del 

original, publicado el día Viernes 09 de febrero de 2007, en 
la Edición Judicial en Sección (Quito: el mismo que se 

encuentra reposando en los archivos del Diario La Hora. 

  
 


